
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

TRASLADO SECRETARIAL DEL 12 AL 14 DE OCTUBRE DE 2016

RADICADO

2013-00071

2014-00230

2016-00141

2016-00143

2015-00239

MEDIO DE CONTROL

REPARACIÓN DIRECTA

REPARACIÓN DIRECTA

REPARACIÓN DIRECTA

NUÜDADY
RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO
NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

DEMANDANTE

ÓSCAR ANTONIO
ORTEGA SENA Y '

OTROS

ALEJANDRO TAPIA
ROJAS Y OTROS

MANUELA GÓMEZ
ARRIETA

CESAR SEGURA
ESPITIA

URBA LUEY LENES
GONZÁLEZ

DEMANDADO

ESE HOSPITAL SAN
JUAN DE DIOS DE

VALDIVIA ANTIOQUIA Y
OTROS

NACIÓN - RAMA
JUDICIAL - FISCALÍA
GRAL DE LA NACIÓN
ESE HOSPITAL SAN

JERÓNIMO DE
MONTERÍA

NACIÓN -
^INEDUCACIÓN -

FNPSM
DEPARTAMENTO DE

CÓRDOBA

TRASLADO
EXCEPCIONES

Excepciones propuestas
por el apoderado (a) del
llamado en garantía.

Excepciones propuestas
por el apoderado (a) del
llamado en garantía
Excepciones propuestas
por el apoderado (a) de
la parte demandada y
del llamado en' garantía.
Excepciones propuestas
por el apoderado (a) de
la parte demandada
Excepciones propuestas
por el apoderado (a) de
la parte demandada

TERMINO

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) días

VENCE

12 de octubre de 2016

12 de octubre de 2016

12 de octubre de 2016

12 de octubre de 2016

12 de octubre de 2016

SECRETARIA: Con el objeto de dar a conocer a las partes las excepciones propuestas por el apoderado (a) del ente demandado, y en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 175 - parágrafo
2° del C.P.A.C.A, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO SECRETARIAL POR TRES (3) DÍAS, HOY 12 de octubre de 2016 SIENDO LAS 8:00 A.M. y SE DESFIJA EL DÍA 14 de octubre de 2016 A LAS 6:
P.M.

MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria


